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EL MERCADO DE TRABAJO RURAL.

1. las müJtlpJes caros deJ concertoje.

L.~ demanda de trabajadores en la segunda mitad del slglo XIX, está constituida desde

tres sectores principales: a) las haciendas; b) las obras públicas, y e) la agricultura

costeña. Lo que organiza la dotación de mano de obra, las condiciones de trabajo, la

movilidad, etc., es el concertaje como institución Que expresa una forma de trabajo

teor icernente voluntaria. El concerteie es una envoltura Que encubre variadas relaciones

Ieboreles, que trén expresando il 10 largo del Siglo XIX, formas muy cercanas al trabajo

asalariado, ocombinadas con este.

Los procesos de trabajo en las haciendas, se asientan sobre un núcleo de

trabajadores permanentes que hacen su residencia en la hacienda y un con] unto variab le de

trabajadores eventuales. También habían campesinos que establecen relaciones de

aparcería, y aparte de esto, comunidades externas Que tienen relaciones de renta en

trabajo y especie con las haciendas.

Todas estas vinculaciones con la hacienda, no son excluyentes, sino que pueden

encontrarse coexistiendo, y dependían también del tipo de unidad de producción, la zona

donde estén implantadas, a la escasez de trabajadores, etc. La condición básica, es la

expansión de la pequeña propiedad mestiza e indígena y la subsistencia de comunidades, que

serán las fuentes de oferta de trabajadores.

El concertaje designa en lafiguradel concierto ados tipos distintos de trabajadores:

el huasípunguero que está dotado de un lote de tierra y reside en la hacienda y, el peón Que

no reside en la hacienda y cumple un número variable de días de trabajo a la semana, la
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imagen 001 tlUasipunguero oconcierto con huasipun9J, ha siro rettereoe como el principal
tipo de trabaj&iJr en las neciences desde el siglo XVIII. Su difusión se atribuye al oeclive
de la mita como mecanismo de reclutamiento de fuerza de trabajo, (O pero se han trateco
de dar otras explicaciones, como que la expansión de la hacienda en el siglo XIX, erosionó la
base territorial de las comunidades, obligando a los fndlgenas a buscar el concertaje como
salida. (2) Pero sabemos que en la provincia de Tungurahua, casi ya no hay expansión de

la hacienda en el siglo XIX; del lado de las comunidades indígenas existe mas bien una fuerte
defensa de su territorialidad, aunque hubo erosión de las áreas de tierras comunales por
efecto de los remates de tierras.

Para un tratamiento adecuado, conviene definir al concertele en su origen como una
relación de renta en trabajo combinada con una relación salarial. Los salarios experesan
un conjunto de remuneraciones en especie y dinero Que bajo la forma de socorros,
suplementos y suplidos, adquirieron en el período colonial, una connotación más o menos
precisa, aun cuando pudieron existir variaciones regionales. Estas remuneracíones
regIstradas en la contabilidad patronal, tenían un sistema decuentas donde se descontaba de
acuerdo al número de jornadas de trabajo devengadas según los salarios que se habían
pactado. Esto daba lugar a que exista una deuda del peón, o una cuenta favorab le a él,

dependiendo esto de las obligaciones familiares y sociales del peón. La asignación del lote
de tierra. el huastpungo. supone que ahí se realiza una parte de la reproducción da la
unidad familiar. Por tanto. en el trabajo global de las familias huastpungueras, existe una
cantidad de trabajo que se realiza para la manutención de los productores (trabajo
necesario) y aquella que se realiza en las tierras de la hacienda (trabajo exeosnte), con
una separación no solo temporal) sino especíel del trabajo global de los campesinos, en una
forma de renta en trabajo. (3) En conjunto con el sistema de remuneraciones en dinero y

especie, a més de derechos de pastoreo y oblIgaciones como la buestcemte -el servicio
rotativo en la casa de hacienda oen las residencias urbanas de los hacendados- tenemos una
relación social que es algo mas que la renta en trabajo, pero al mismo tiempo. no es una

(1) Udo Oberem, "Contril,uclón a la historia del trabajador rural en América Latina:" Conciertos
y Huasipungueros en Ecuador". en Moreno y Oberem. C..trfbuclón I II etnohisoria
ecuatorlanl. IDA, Otavalo, 1981, p.p. 308-309.

(2) La afirmación más común. es Que durante el siglo XIX, se incrementó el número de indígenas
sin tierras a consecuencia de la expropiación de comunidades y la extorsión riscal, lo Que
habría dado "ortqen a Que las comunidades pierdan cualquier alternativa de supervivencia
económica y sus integrantes se vean en la necesidad de atarse a la hacienda
permanentemente: en calidad de huasipungueros·. er. Roque Espinosa, 'Hacienda, concertaje
y comunidad en el Ecuador". Cultura, Vol VII. NQ 19, 1984, p.165.

(3) Karl Marx. El Clpital. T. 111, Vol 8. Ed. Siglo XXI. México 1981, p.p. 1004-1005.
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relación social capitalista, (4) porque su existencia está garantizOO8 por un sistema de

coacción extra económ jea.

La cceceíón extreecenómíce, tiene una clara especificación en el Código Civil Ylos

Reglamentos Munlcipales, al suponer que hay sanciones como la cárcel para castigar el

incumplimiento del peón y medidas para regular la movílidOO de la fuerza de trabajo. La

legislación expresa entonces una regulación coercitiva del mercado de trabajo rural. Por

otro lado, existe en la hacienda un aparato de control Que garantiza la disciplina y Que

sanciona -oesoe laposición defuerza del hacendaOO osus delegados- un conj unto de castigos
cuando han sido transgrediOOs los principios de eutor toed el láti(].l, el cepo o la simple
paliza, son los medios Que mantienen la disciplina interna en Como el concierto era

indígena, estaba inscrito en una trama de dominación étnica donde los mayordomonos eran
mestizos de los pueblos y el hacendado blanco, se trata de una relación social compleja que
tiene simultáneamente un carácter económico, político y cultural.

Durante la segunda mitad del siglo XIX, las condiciones de trabajo en las haciendas
están reguladas por Reglamentos de Policía que rigen desde 1862, para los cantones de

Ambato, Pelileo y Píllaro. salvo leves cambios formales, estos Reglamentos son similares
entre sí, y el Reglamento de Policía de Quito aprobado en 1881 contiene disposiciones
parecidas. (6) Son un conj unto de normas Que tratan de igualar las condiciones de

contratación de los conciertos, en el sentido de dar las mismas condiciones a todos los
hacendados en cuanto a control de la movilidad de los peones conciertos. El Art. 161 del

Reglamento de Policía de Ambato, establece que "No seadmitirá por los enhocendados en sus
trabajos a peones conciertos de obras haciendas, sean de la misma odisti nta parroquia, sin
el consentimiento expreso de su patrón ( ... ) Los hacendados que infrinjan esta disposición

(4) Lenin, encontró Que las formas mixtas de renta en trabajo con salarios monetarios, y otras
combinaciones, fueron características de Rusia después de la abolición de la servidumbre en
1860, En sus palabras. sehabía mezclado después de la Reforma, el "slsterna de prestación
personal" y, el sistema salarial con una forma transícíonal hacia el capitalismo, cr. VI.
Lenin, El desarrollo del capitalismo en Rusia. Ed. Quimandú, Santiago, 1972. p.p.
176-177.

(5) la coacción extra económica, fue definida como elemenlo inseparable de las relaciones
precapitalistas de renta. Que además implicaban servidumbre y dependencia personal. Véase
de K. Marx, El capital. r.ur. Vol 8. p. 1006-1007 Y de Maurice Dobb, Estudios sobre
el desarrollo del capitalismo. Ed. Siglo XXI. 8. Aires, 1972, 2a ed., p. 53.

(6) Piedad y Alfredo Costales. Historia Social del Ecuador. T. 111. Recopilación de
leyes sociales indígenas de 1830 a 1918. Quito. 1964. p.p. 706-707 (í.lacta, Vol.
XVII. 1964)
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serán castigados con la multa de 00s a ocho pesos", (7) Estaba prol1íbioo tambIén para los
hacendOO:ls. recibir conciertos fugados y "seducir" peones de otras hecíences (Arts. 165 y

166). El comisario y los celeeores de poltcle, eran los auxiliares del orden interno y los
encargaros de persegui r y capturar a los conciertos fugaros (Arts, 158 y 164) , funciones
que también eran cumplíoss por los Ieníentes Polítlcos. ToOO CDnduce pues a la sujeción de

los trabajaOOre y a limitar sus movimientos,

los contratos de trabajo de los conciertos, se regulaban por el Código Civil.
comprendidos como arrendamiento de los servicios personales mediante un salarlo, El
cumplimIento de las obligaciones estaba garantizado por el "apremio" personal que no era
otra cosa que la coacción legal al cump ltmíento de las ob ligaciones contraídas con el patrón,
Quedando para Quien no acate el apremio, la cárcel como alternativa. Como complemento,
habia en la legislación penal, disposiciones para castigar a los deudores. (8) Esta
legislación, tiene como supuesto Que los conciertes han contraido deudas mcneta-íes que
deben ser devengadas con trabai o,

El valor económico de los conciertos, estaba daOO por el significado que tenía para los
terratenientes en las operaciones de compra-venta, arrendamiento y las herencias. Este
significado se medía en las deudas, En alguna ocasión, en 1850 durante la venta de una
hacienda, las deudas de conciertos estaban fuera del precio de venta, como una especie de
gratiflcaclón al comprador: "Que sea en poco o mucho tooo 10 que deban los indios se
Incluye en esta venta y pertenece al compreoor quien tiene obcíón (SlC) a cobrar la
centíded que deban los indios si alguno sale dedicha hacienda", (9) sugiriendo Que hay cierta
movilidad previa.

Un ejemplo de cómo estaban consideraros los concíertos en los arrendamientos,
puede verse cuenco en 1846, se arriendan las haciendas Viña Grande, Pachanlíca y

Chum()Quí. En las condícíones dearrendamiento, el arrendatario recibe seis pesos por cada
indígena, esto es, el arrendador le cubre una cantidad 00 dinero por cada concierto, En este
mismo contrato, por la incorporación 00 diez nuevos conciertos, el propietario
arrendaOOr. le reconoce al arrendatario 250 pesos . (10) Esto estaba regulaoo sobre todo
por 11} edad de los conciertos; eran más valiosos los conciertos jóvenes, como puede
apreciarse de otro contrato de arrendamiento de 1875, donde 25 pesos 00 deudas de

(7) Archivo Municipal de Ambato (AMA), Reglamento de Policía del Cantón de Ambato aprobado
por laJunta Municipal Provincial 1862. Leg. NQ 000 (1862-1902). r.92.

(8) Roque Espinosa. op. cit. o.p. 147-149. .
(9) AHBClA. Escribano Julián Avala, 1845-1850 Ambato 19-111-1850) r. 326 r.
(10) AHBClA 25-V1I1-1846 (Arrendamiento). Escribano Julíán Avala (1845-1850>, t. 56 r.
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conciertos son cubiertos por el propietario él1arrendatario, reconociéndose 1S pesos por
los jóvenes y 10 pesos por los viejos (J J)

Las deudas OO:¡uiridas por los conciertos. provienen del eoslento que reciben del

patrón al efectuarse el contrato y luego con las remuneraciones en especie y dinero Que da

la hacienda. En la tradición colonial, estos pagos, son los socorros, los suplidos y los

suplementos. El socorro era una entrega mensual 00 productos que tenia un carácter
colectivo, pero a fines del Siglo XIX. Abelaroo Moncayo designa al socorro como un "reparto

mensual 00 especies Que se realiza siete u ocho veces al año, e interrumpiéndose en el
período deeosecnes". (12) Los adelantos y pagos en dinero temen el nombre de supl1do y

se llamaban suplementos a los procuctos recíbícos en forma individual, cuando los
socorros no abastecían las necesidades de reproducción cotidiana. (13)

De unos fragmentos del libro de rayas de la hacienda Quillán de Píllaro presentados
en un juicio de cuentas en 1892, se mantiene le denominación de socorro "general" para
los productos que se entregan, pero sin una periodicidad definida. Pero también se da el
nombre de socorro, a una entrega de dinero que tiene un carácter colectivo, cuatro veces al

año, en ocasiones rituales y fiestas como Corpus, Finados, Navidad y san José. El socorro

de finados, incluye telas Que da la hacienda con un precio en dinero. Los suplidos, son

dinero y productos. anotándose en ocasiones su finalidad, Que puede ser vender los
prooactcs en el mercen outilizar el dinero para comprar productos en los mercados. (14)

En otros juicios individuales, se habla solo de "suplementos", sin especificar su contenido,
o guardándose también la imprecisión o vaguedOO en las denominaciones de este tipo de
remuneraciones, por ejemplo en otro juicio de cuentas Que se le sigue a un concierto de la
hacienda Cunchibamba, se anotan los siguientes rubros:

(11) AHBC/A. 7501. J. Cív. Ambalo 2-IX-1890 «(.19).
(12) Abelardo Moncayo. El Concertaje de indios. IIE. U. Central. Quilo. s.f. (1695-1912) p.

27.
(13) H. lbarr-a, Hacienda y concerlaje al fin del período colonial. p. 20-21.
(14) AGT. Recurso de Queja C..) contra Diego Jácome. Pillare 3-IV-1892. Solicitudes y Recursos.

lego NQ 33.• 1892 s/f.
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COMPONENTES DE LA DEUDA DE UN CONCIERTO.

Rubro Valor Observaciones

Deuda anter íor sI 117,55

VI- 1905: en plata sI. 3,00

IX-1905: media de cebada sI. 4,85

XJI-1905: sup lemento en plata s/. 2,35

1-1906: dinera sI. 0.85 "Dió mi mujer dijo

para comprar maíz"

21 -1- 1906: media decebada sI 5,60 "socorro general"

31-1-1906: media de cebada s/. 5,65

TOTAL 5/.149.85

FUENTE: AHBC/A. 2288. J. C/V. Ambato 15-111-1906, F.6.

En los jutctos ya no se guarda en groclo de detalle Que existe en los ltbros de rayas,

pero de todas maneras, aparecen rastros de las formas de Pil9J del periodo colonial, el

socorro en productos, pero el suplemento en dinero, cambiando su uso colonial donde el

sup lemento era una aslgnación en productos. Ahora bien I puede también tratarse de

variaciones Que alteraron el uso de los términos entre una zona y otra de una misma

provincia y no se diga entre regiones.

El sIgnificado de ladeuda para las haciendas, se expresa en el valor proporcional que

las deudas tienen respecto al valor de lahacIenda. En hacIendas como Samanga y SaquftU5a.

la deuda solo equivalía al 4% del valor de las hacíendas. En Gualcanga, solo un 5% y en

Chisalata un 6% del valor, no obstante el Que hubiera un número considerable de

conciertos endeudados y las deudas promedIo en las haciendas sean de una magnitud

apreciable.
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CUADRO N!l ,,1. 1.

CONCIERTOS ENDEUDADOS (1888-1895)

Hocfenda/

Predios

Ubicación Número de

concIertos

endeudados

Total

deuda

Deudo

promedio

Chisalata Arnbato 14 si. 641 sI. 45,80

Tisa180

(Varíos terrenos) Tisaleo 9 sI. 221 si. 24,60

Tisaleo

(Varios Terrenos) Tísaleo 12 si. 260 sI. 21,70

$aQultusa Pil1aro 7 si. 204 sI. 29,10

Iesinteo PíIlaro 11 si. 132 sI. 12,00

Písíleta Ambato si. 60 si. 60,00

Ficoa Ambato sI. 120 si. 120,00

Gualcanga Quero 8 sI. 460 si. 57,50

Samanga (8) tzembe 9 sI. 295 si. 32,80

Míñarica

( Terrenos) Santa Rosa 9 sI. 148 si. 16,40

Calgua 6 sI. 182 si. 30,30

Sélmanga (a) 'zamba 20 sI. 1.378 si. 68,90

FUENTE: AHBC/AJ. Cív. 9407, 1049,7725.7462.

(o) Son OOS haciendas distintas.
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Para el h~ndaOJ la deuda, es un meno para sujetar la mano de obra, en cuanto le

ínteresa I sobre tod:> laestab í1 ida1 en 18 mtecíón 03 la mano de obra, sea esta permanente o

eventual. Pero en los conciertos, hubo ínícíettves tendientes a abanronar las haciendas,

sea que fuguen oque decidan pagar la deuda. Respecto a las fugas, por ejemplo, Quedaba

clara constancia en los inventarlos que no se pueden ~regar las deudas por hallarse los

conciertos fugaOOs. (15) El clásico análisis de Pablo Macera para el período colonia: en

Perú, habia propuesto que la deuda ideaba para retener a la mano de obra "tenia sus

peljgros, entre otros obtener un resultado precisamente contrarío a su razón original, es
deci r , ahuyentar alobrero endeudado". (16) osea, podía ladeuda más bíen ser causante de

las fugas.

Las poslb111dades de Que conciertos paguen las deudas, fueron aumentando, conforme

existieron posíbílidades de incrementar la participación en el mercado o en desempeñar

varias ocupaciones simultáneamente. En un juicio Que sigue Timoteo cando, concierto de

Casimiro pazmíño en 1890 por ajuste de cuentas en la hacienda cuncntbemte, puede

apreciarse ladistinta perspectiva del concierto y el patrono. Si pazmíño, había afirmado

"que dicho cando, muchísimas ocasiones ha faltado al trabajo de dicha hacienda, ya sea por

enfermedad oya sea tamblen porque este se ha ocupado en sus trabajos como tamblen se ha

ausentado aQuito. Latocunga y Píl1aro para hacer sus comercios". El mismo concierto

declaró que criaba algunas ovejas, un burro y Que "tenia una terneríta colorada mulata

pero lacual laengordo separada de la nectence y cuyo producto de 1a venta de dicha vaquita

compro el absolvente un retectto de terreno". (17) Se trata d€ un concierto Que participa

en el mercado activamente. además está invlrtiendo sus execentes en tierra y Quiere pagar

ladeuda.

El Jefe Político de Ambeto, señala Que los ocbles compromisos de los conciertos, no

eran tan raros, sugiriendo que hay mayor movilidad de los trabajOOüres, 10 Que relativiza

laeficacia de la coacción legal:

(15) En el inventarlo de la hacienda Gualcanga de Quero, en 1888, se menciona Que: "No se
cargan al inventario las deudas de los conciertos Manuel Vaca. Antonio Mayorga y José
Gualán por no encontrarse estos en el fundo a consecuencia de haber fugado desde mucho
atrae ni saberse donde existan", L.,) (AHBClA. 10'!9 J. Cív. Ambato 15-\1-1888 f.2Ov')

(16) Pablo Macera. "Feudalismo colonial americano", en Trabajos de historia r. "', INC.,
Lima, 1977, p.p. 208-209, En el Siglo XVIII, observa Perry Anderson- para Europa
Oriental, la "forma más típica y eficaz de la lucha de clases protagonizada por el
campesinado era simplemenle huir , esto es, desertar coleclivamenle de la tierra y
dirigirse a nuevos espacios deshabitedos e tnexolotados" (El estado absolutista. Ed,
Siglo XXI, México. 1982,3' ed. p. 207)

(17) AHBC/A. 6320 J.Cív. Arnbalo 2-IX-1890. U. 29 v, 45 v.
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'Sucede Que un fndívíduo. se ha concertado o comprometido su trabajo personal
para servir en una hacienda; después se compromete con otra persona, por ejemplo
a sacar fletes del títortat: no cumple. por lo Que el contralista le hace cargo de
perjuicios. y el concierto es reducido a prisión; viniendo con esto a faltar a su
primer compromíso y sufriendo sus consecuencias e dueño del fundo en Que estaba
obligado a trabajar" (18) .

Hasta ~uí, hemos observado Jos actos individuales de resistencia que van de la fuga

al deseo de pagar la deuda, pero también hubieron actos colectivos Que exigleron la

1iquidoción de cuentas, como en el obraje deSan II00fonso en 1857 y en la hacienda Pttule

dePatate en 1869; eran acciones legales que no dejaban de tener su eficacia.

De los 150 conciertos de san Ildefonsa I 98 de e11os tenían una cuenta favorab le con

la hecienos. La dueña del obraje -Ventura Chiriboga- tenía una deuda de 4.367 pesos,

como salarios no pagados durante algunos años Que se acumularon peligrosamente. Antes de

1857. ya hubo cuentas favorables a los conciertos, y en una ocasión anterior. htcieron

"rebajas" de sus alcances ala dueña. En una carta dirigida al Administrador de la hacienda,

pide se convenza a los conciertos y "consigas que agan (sic) una rebaja srqinere de la

tercera parte de sus alcanses ( ... ) una rebaja proporcionada", (19) HacIa 1860, sigue el

juiciodecuentas, pero desconocemos su conclusión, y luego en 1865, se menciona una fuga

de conciertos del obraje. pidiéndose persecusíón y captura al Comisario de Policía. (20)

Luelp en 1874, según Tomás Alvarez el nuevo dueño del obraje, los conciertos deberían

más de 11.000 pesos y 2.338 tareas de lana, (21) habiéndose revertido la sttuecíón

anterior, pasando los conciertos aser los deudores.

En 1890,en el obraje de San I1defonso, hubo en el mes de Abril una paralización del

trabajo por parte de los conciertos, porque se había introducido maQu(naria que duplicaba

la productividad, D~ la época colonial, la cantidad de lana que debían trabajar, era de

una libra diaria, de acuerdo a las normas que se tenían para los hilanderos. (22) La

maquinaria introducida, hizo que se subiera laproducción ados libres diarias por tarea en

el hiltdo. El Jefe Político de Pelileo, debió instalarse por diez días consecutivos en el

obraje para convencer a los conciertos que volvieran atrabajar J pese a toco, ocho de ellos

(18) AGT. Informe del Jefe Político de Ambato. 1880. Jefatura Política de Ambalo. 1880. Leg.
Ng 21 s/f.

(19) AHBClA. 7805 J.Cív. Carta de Ventura Chiriboga a Antonio Baca. Quito. 27-111-1857. f. 16.
(20) AGT. Del JefePolítico al Gobernador de la Provincia. Pelileo, 16-XII-1865. Comunicaciones

de laJefatura Polílica de Pelíleo. 1865.
(21) AGT. Acta de la Comisar-ia de Policía de Pelileo, 12-V-1874. Comunicaciones de la Jefatura

Política de Pelileo. 1893.
(22) Segundo Moreno, Sublevaciones indigenas en la Audiencia de Quilo. Ed. Ponlificia

Universidad Católica del Ecuador. Quilo 1878.p. 113,
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no volvieron al trabajo. (23)

Este conflicto laboral reune aquellas motivaciones que definen las luchas laborales

"prelndustriales" I cuando costumbres treñcíoneles de trabajo han siro quebrantadas por

la tntrocucetón de maquinarIa: "Acostumbrérl:ls como estuvieron a consIgnar una libra

diaria por tarea en los antiguos aparatos les sorprendió la produccIón de dos ubres en el

nuevo y íuzgaron que había un aumento de trabajo de parte de ellos, sin comprender que

esto venía ce la mayor perfección de la maquinaria planteada" (2<i) Otro aspecto de este

conflicto, era el encierro obligado que pasaban los conciertos durante el trabajo, otra

herencia colonial. La jornada de trabajo, quedo establecida de seis de la meñene asiete de

lanoche, y no se obligó a laentrega por libras, sino por lacapacidad de trabajar en el día,

según el Jefe Político a partir de esta transacción, no se rep1tieron las Quejas de los

conciertos.

El orden y la disciplina interna de la becienos, está garantizado por el aparato de

control que jerarquiza el mando en una cadena que va del administrador al mayordomo y los

mayorales. Cuando se transgreden las normas, la misma hacienda establece un sistema de

castigo que tíene en el látigo y el cepo sus instrumentos imprescindibles. En 1854,

Mariano rteseqotse, concierto de San 11OOfonso , recibió 2S azotes en sus nalgas, como

castll}J por alguna infracción (2;) En la hacienda Pondos 00 San Bartolomé, Agustín

Agualongo, había SIdo castigaeb por tres ocasiones en 1857, Y colgaeb de un pie en un

"timón" en el patio de la hacienda. El concíerto fue castIgado por haber pegado a otros

mdios y asu mujer, de modo que para el hacendaO:l, "( ... ) treso cuatro asotes ep licaoos en

dos o tres ocasiones al espreseoo mI concierto tuvieron por objeto una Indispensable

corrección para refrenar su conducta viciosa". (26)

Los deJítos contra lapropíedOO de la hacienda, tienen también su castigo, del que no

escapen funcionarios como los escrlblentes. En la hoclenda Puñapí, justamente un

amanuense es castígaOO en 1867, por una acusación 00 robo de oosctentos quInce pesos

cuatro y medio reales"... haciénrole templar en el trepicre con cuatro peones molenres le

ha flajelaoo dandoJe Quince o veinticinco látigos, despues de 10 Que lo han conservan

encerrado por ocho días". (27)

(23) AGT. Del Jefe PolIUco de Pellleo al Gobernador. lQ-V-1890, Jefalura Polílica de Pellleo.
1890. Leg. NQ 31.

(24) Ibid.
(25) AHBC/A. 11742. J.Crim. 18-XII-1854. fA
(26) AHBC/A. 987. J. Crim. Ambato- 10-111-1857. f. é.v.
(27) AHBC/A. 1305.J. Crim. Ambato 3-IV-1867. r.i.
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En el juzgamiento aun concierto 00 san 11defonso , acusado en 1874 de haber vendido

una vece de lahacienda en Ambato, de haber robado antes un burro en san javier y Que en

otraocasión fue sorprendido vendiendo dos burros en Riobamba, se le somete a un castigo

público en laplaza pública de Pelileo.

"Se condena a Belísario Tit], a la pena de 200 azotes que los sufrirá el día de
mañana sábado en las cuatro esquinas de la plaza pública de este lugar, por ser día
de feria. y para Que sirva de ejemplo a los que pudieran encontrarse en iguales
casos". (28)

Cuando el castigo funciona de modo privado, permite al hacendado reafirmar su papel

dominante frente a las obligaciones y normas de trabajo, llegando incluso hasta la

vigilancia de lavida familiar del concierto. El castigo que se exhibe públIcamente, cumple

el papel de la sanción ejemplarizadora para evitar la repetición de delitos contra la

propreoso, o es temtnén "un ritual organizado para la marcación de las víctimas y la

manifestación del poder Que castiga". (29) En el siglo XIX. era usual que se castigue con el

látigo y el cepo, incluso las faltas pequeñas, aunque el castigo del azote ya había sido

abolido en 1833. (30) La persistencia del castigo acomienzos del siglo XX. está presente

en Martíne.z:

"Tan establecida está la pena de azotes. Que el indío que ha sido sentenciado a ella.
ní siquiera protesta. síno mas bien, el mismo, se tiende en el suelo, para Que el
mayordomo omayoral. encaroado de la ejecución. le aolloue el castigo consistente
en el número de latigazos que ha ordenado su patrón. el cual. casi siempre.
presencia muy satisfecho. la infamia Que se comete; pero el castigo no sería
completo. sí el indio. al levantarse. no agradeciera a su verdugo. con el consabido
"Dios se lo pague amo". (30

2. las relaciones de aparcería

Conjuntamente con el concerteje, estuvo vigente la aparcería, llamada también

trabajo al partir, osimplemente "partido". Probablemente, es una relación que ya existía

en el per íoco colonial, y que alcanza cierto desarrollo durante el siglo XIX. No desplaza al

concertaje, pero alcanza un peso creciente. Las referencias más tempranas que hemos

(28) AGT. Acta de la Comisaría de Pelileo, 16-1-1874. Jefatura Política de Pelileo. 1874. lego
NQ 1.

(29) Míchel Foucault, Vigilar y castig.r. Ed. Sí910 XXI, México 1981. 6Q ed. p. 40.
(30) Udo Oberem. "Contribucíón a la historia del trabajador rural (...)". p. 319.
(31) Nicolás Martínez. l. condición .ctu.' de l. nza indígen. en l. provincia de

Tungurahu•. 1916. p. 47.
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encontran. corresponden aPfllaro en 1843.

En el testamento de Diego Jácome, figura un fr~mento de la h~ienda Guapante y la

hacienda cessa, h~iendas Que tenían ovinos, bovinos, caballos y sembrfos. Habfa cultivos

de maíz y cebeoa con peones conciertos y "alqu'llonesH

; sementeras de cebooa y suertes de

maíz alpartir con indígenas. (32) En otro testamento. aparece la finca Chinintagua, que

tenía 11 fanegas y cuartilla de maíz sembradas al partir con varías personas, otro sector

estaba sembrado con 11 fanegas y medía de cebada, y 00s pedazos de terreno con papas que

también estaban sembradas al partir. Como en este testamento no se mencionan conciertos

odeudas, se deduce que la finca estaba ocupada solo por partidarios. (33)

En una mediana propiedad ubicada en Atocha, se testimonia en 1857 laexistencia de

trabajo al partir con mestizos y un sector de la hacienda con Indígenas conciertos Que

tenían sus "reciones" de tierra. El área donde estaba esta hacienda, era de propíedad

parcelaría indígena. (34) En ese mismo año, en una dispute por un páramo donde se hacen

desmontes, se extrae leña y carbón, el arrendatario de la hacienda Jaloa, de Quera exigió a

los indígenas el pago de lamitadde lo Que secaban, porque "siempre ha estado en gJCe y los

mismos demandantes han partioo los frutos con los anteriores arrendatarios". (35) Aunque

en este caso, existía una disputa de la tierra y la aparcería sea una salida para ejercer

dominio sobre un páramo Que se puso en explotación.

Las relaciones de aparcería se hacían casi siempre sin recurrir a contratos

escritos. y neor ten más bien tradiciones locales Que regían el trabajo al partir, y esto

tenía el carácter 00 acuerdos verbales. A diferencia 001 concertaje, donde la coeccíén
extraecon6mlca era el elemento 'Imprescindlble para el funclonamlento y la extracción del

sobretrebejo. la aparcería aparece como una relación más libre. donde el campesino

partidario decioo el modo en que utilizará su mano de obra familiar, y donde está en la

posíbilldaj de captar una parte mayor de su trabajo.

Hemos insistido en Que la epercer íe se hallaba coextsnerco con otras formas de

trabajo, como en la tlaclenda Agoyán de Baños en 1874. Hablan 18 partidarios en la

hacienda, Que tenían bajo su control 14 hectáreas de caria, mientras Que la hacienda,

manejaba directamente 9 hectáreas y el procesamiento con el trapíche y alambique. los

(32) AH8C1A. Testamento de Diego Jácome 31-VffI-1843, Escribano Agustín saca, Ignacio
Rlvadeneira. 1840-1859, rr. 97 v.-98 r.

(33) AH8C1A. Testamento de Francisco Enrlouez. 18-VII-1843. Escribano Agustín Baca. Ignacio
Rivadeneira. 1840-1859 f. 57 r.

(34) AHBClA. 994. J. Cív. 6-XI-l857.
(35) AH8C/A. 7852 J. Civ. 22-VI-1857.
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partidarios, entregaban laproducción ~ caña el la molienda y recibían la miteí en caldo de

caña. Se contrata peones sueltos para la época 00 cosecha y molienda, yalgunos partidarios

constan también como peones que trabajan para la hoclenda, con 10 Que en el mismo

aparcero se termina expresenn una relación salarial ooicional. El ooministrador de la

hacienda, aludió que era difícil contratar peones para emprender culuvos, pues un amplio

sector de la hocienda estaba sincultivarse (36) La escasez oe mano deobra, eraevidente en

Baños, porque la extracción de cascarí11e que se hace en la misma época, corre a cargo de

peones colombianos, y era una zona de colonización donde fue probablemente más atractivo

buscar propiedad deterrenos.

Si en ciertas condiciones, pueda imputarse le aparcaría a la escasez de fuerza de

trabajo, ¿por Qué el trabajo al partir cobra vigencia en zonas de fuerte poblamiento?

Pueden ensayarse varias respuestas, ~ acuerdo a factores tales como el tamaño de los

terrenos, las posibilidades de manejo con conciertos, o condiciones creadas por el capital

comercial.

En dos haciendas pequeñas de SalvOO3r Cobo, ubicadas en Huambaló la una, yen San

Bartolomé laotra,se puede conocer que HuambaJó era parte de una subdivisión anterior y

de sus 29.35 has, cultivables, 10 has" estaban dadas a partidarios que sembraban maíz.
En tanto esta hacienda colindaba con une comunidad indígena, sus áreas de pastos, eran

dlsputaooS con indígenas, Mientras Que el fundo Cullitahua en San Bartolomé, tenía 20 has.

de cultivos de cebeoe con partidarios de las 27.86 has. Que tenía el fundo, el mismo que se

hallaba rodeado por pequeños propietarios mestizos Que eran los partidarios. Otros

terrenos pequeños de Salvador Coba, ubicacbs en San Bartolomé y Santa Rosa, también

estaban entregaOOs a partidarios indígenas, con siembras de maíz, trigo y ceban Un

indígena 00 San Bartolomé, Fernando Ptlepente, era propietario de un terreno junto al de

SalvaOOr Cobo Que lo tenía en aparcería, (37) Dentro del esquema de multipropiedad de

Salv8lÍ)r Coba en 1888, las hociendasyterrenos pequeños. estaban enclavadas en zonas de

pequeña propiedOO, stenoi necesario recurrir a la aparcería, y en menor escala al

concertaj e.

El capital comercial, aparece ligado a los pequeños propietarios mestizos como
deudores que deben pagar las deudas con sus terrenos, y vincularse con el trabajo al

perttr. En lahacienda ~lJítusa de PIlIaro, hay partIdarios que son dueños de los terrenos

colindantes al funoo, yal mismo tiempo, están en las listas 00 deuoores a Juan vésconez.

(36) AHBClA, 7722. J.Civ. Ambato 26-X-1875. rr. 7, 83-86,
(37) AHBC/A. 1049 J, cv. Ambalo 15-11-1868 (J. 28-29.67.69.72.
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por créditos en merceoer ies en 1890. (38) El ingreso al consumo de mercaderías

unporteíes o nectoneles que maneja el capital comercial J slgnlf1caba temtnén de mooo

simultáneo, reforzar las relaciones de aparcería, no con el sistema de remuneraciones de

los concíertos. sino con una deuda que tiene laforma del crédito mercantil.

Desgraciooamente los inventarios de las haciendas, tienen bastante obscuridad sobre

el número de partidarlOs, las superñcíes ocupadas y la relación del número de partldarlos
frente al número de conciertos. loQue deja apenas esbÜLw el tema de la aparcería. En los

catastros de propiedOO de 1889, aparecen repetidamente pagando los impuestos de pequeña

propiedad unas personas anombre de otras, insinuando que pueden estar en aparcería lotes

pequeños de tierra

El proceso de cismtnución del tamaño de hecierces, sobre todo por efecto de

herencias I y el mismo crecím íento de la pequeña propiedad, parecen haber creado las

condiciones tanto para laaparcería como para el concierto que se vincula a la hacienda de

modo eventual Q con pocos dias de trabajo en la semana. Ypor otra parte había también

epercer ie entre los pequeños propteter ros, pero la íntorrnectón al respecto, se presenta

teoevre precer ia

3. El Trabajo subsidiarlo y Jos obras púbJlcos.

Las obras públicas como carreteras, puentes, escuelas o 191esias. requerían para su

construcción de fondos, Que eran recaudados de le población rural. el impuesto que se

pagaba era de cuatro a cinco reales, o devengar en jornadas de trabajo equivalentes, Este

Impuesto se llamaba trabajo subsidiario, o también "subsidio", se inicia su vigencia en

1825 y se der()J8 en 1896,pero bajo formas parecidas fue reimplantaoo y subsistió hasta

1925.

El impuesto, era en los hechos un excedente monetario extraído sobre todo a la

población rural, que se centralizebe en los Municipíos y luego salía como jornales Que se

pdlJdban a trabajaoores que estaban en las obras públicas. Era un impuesto directo Que

Impulsaba el desarrollo del trebejo eseler teco desde el Estado. En 1825, fue

ortcínalrnente un servicio de 4 días al año Que debía entregarse a los municipios para la

reparación de cern tnos. De la misma manera, teca persona comprendida entre 21 a 50

años debía prestar su trabajo; los menores de 21 eños y mayores de SO años Que sean

(38) AHBClA. 9407, J. Civ. Arnbato 28-IV-1890 (J. 32-33, 80-81.

-94-



CUADRO N· 111. 2.
POBLACION REGISTRADA EN AMBATO PARA El COBRO DEL TRABAJO SUBSIDIARIO (1849)

I
C.D
~

C'
I

6 l A N C O S I N D I 6 E N A S
PARROQUIAS Y H O M B R E S M U J E R E S H O M B R E S MUJERES

CENTROS POBLADOS De 21 a 50 Propietarios de Propielarias Propielarias De 21 a 50 Propielarios de Propietarias TOTAL
Años más de 50 Años Enfermas Años más de 50 Años

Matriz (Ambalo) 450 65 6 1-46 104 - - 771
Picaihua (1) 138 - - - 250 - - 388
Huachi (1) 76 11 - 26 43 7 - 163
Toloras (1 ) 59 7 - 4 39 - - 109
San 6arlolomé 245 29 - 11 345 22 - 652
Izamba 186 - - 20 408 - 9 623
Quero 245 65 - 24 215 30 - 579
Mocha 136 - - - 79 - - 215
Tisaleo 277 - - - 126 - - -403
Santa Rosa 190 - - 5 486 - - 681
Pilahuin (1) 61 - - 4 256 40 - 361
Pasa (1) 118 26 - 2-4 -402 110 20 700
Pelileo (Pueblo) 221 - - 12 - 68 - - 301
Pelileo (2) (periferia) 597 31 3 103 1044 3 - 1781
Palale 346 - - 4 190 - - 540
Baños 173 - - - 32 - - 205
Píllaro 596 - - 17 576 - - 1189

TOTAL 4114 234 9 400 4663 212 29 9661

FUENTE: Museo de Arte e Historia / Quito. Padrones del trabajo subsidiario de las parroquias de Ambato, 1649.
Oficios, solicitudes dirigidas al Presidente del Consejo: 1849. f.f. 389 - 401, 404 - 450. 454 - 456.

(1 l. Son Consideradas semíparroquias.
(2). Se trata de un conjunto de anejos y centros poblados que no son considerados parroquias.

Se incluye a conciertos de la hacienda El Trapiche (12); y del Obraje San Idelfonso (116),



propietarios, los enfermos y las mujeres, tenían Que pagar el impuesto, (39) Esta

leqtstecíón, tiene un carácter general, adiferencia del tributo oContribuClón Indígena. que

se cobraba solo a indígenas. Para la cobranza del trabajo subsidiario, se elaboraban

padrones, en donde el espíritu de igualdad de la ley, resaparecía. porque los

contribuyentes. son especlficados como blancos o indios.

Un padrón para la cobranza del trabajo subsidiario en Ambato correspondiente a

1849. Que es e1único que se pudo local izar I indica un numero de pob lación blanca bastante

alta incluido en el padrón. 4.777 personas que son el 49.3:t de la pob lación, mientras que

4.904 indígenas son el 50.7% de los empadronados. Este peorón corresponde al área que

comprendió después la provincia de Tungurahua, e indica que en los anejos en torno a

Pelileo, predomina lapobleción indígena, incluida en el padrón. En los centros poblados de

mayor importancia como Ambato, Pillara y Pelileo. predominan los blancos. En

parroquias como San Bartolomé, Izamba y Santa Rosa, predomman los indígenas. Desde

una perspecnve rural, hay un número mayor de indígenas lncluídüs en el padrón.

A diferenclQ de los padrones del trabaJO subsidiario que se tncíeron en RlObamba

después de 1850 Y uno de Quito de 1848, donde se especificaba la población adscrita a

comunidades y haciendas, en este padrón, solo se especificaron los conciertos de la hacienda

El Trapiche y San Ildefonsa. Solo CDn fines comparativos. en 1825 en los padrones para el

tr íbuto, hablan en Ambato 1.303 tributariosen haciendas (22%) y 4.587 tributarios en

comunidades oe.%), totalizando 5.890 tributarios indígenas, un número superior a los

que constan en el padrón del subsidiario de 1849. (40)

Los padrones, pueden revelar Que había ocultamiento de población, porque después

de un declive demográfico entre 1780 y 1814, hay una recuperación del crecimiento

poblectonel urbano y rural en 1836-1841 (41) Existe adicionalmente un problema

difícil de evaluar: los que aparecen como blancos, incluyen a los mestizos, que no están

considerados de manera diferente, de mon que un probable proceso de mestizaje puede

haber influído en el cambio de la proporción de indígenas. Este ocultamiento puede haber

sido generalizado pues, en 21 parroquias de Quito, se registraron en 1848, 5.691

personas en el padrón del trabajo subsidiario, de las cuales 736 ( 13%) eran conciertos

(39) "Lev estableciendo y arreglando las rentas municipales de las ciudades, villas y
parroquias", Gaceta de Colombia, NQ 209, 16-X-1825 (Arts. 19 y 20),

(40) ArchIVO Nacional de Historia. Quito ANH/Q, Empadronamientos, Caja 31, Catastro de
Tunqurabua. 1825.

(41) Rosemarv D.F. Bromley. "Urban-rural demographíc contrasts in highland Ecuador: lown
recession in a period of catastrophe 1778-1841". Journll of Historiea' Geograpby.
5.3.1979, p. 291.
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Indígenas, 3.384 (59%) indígenas libres y lorestante era población blanca, Que evícencle
un ocultermento de ponleción, pues en parroquias de fuerte concertaJe, apenas fueron

registrados, (-í2) Como en el momento en Que se hicieron estos padrones, estaba vigente el

tributo1 cabe pensar que había resistencia a pagar otra contribución como el trabajo

subsidiar io.

se desconoce cómo se realizaba la recaudación del trabajo subsidiario antes de

1860, pero es posible que haya estado a cargo del Municipio de Ambato, Durante el

Gobierno de oercíe Moreno, se ordenó en 1862,Que la recaudación del trabajo subsidiario

vaya a manos del gobierno central para financiar la carretera nacional Quito-Guayaquil.

Los Concejos Municipales de Ambato y Pe1i1eo, decidieron en ese mismo año aceptar esa

centralización de los fondos que hacía el gobierno. (43) Pero en 1867, solo la maad de la

receuoectón del trabajo subsidiaría de Ambato. fue destinada a la construcción de la

carretera necicnel. La otra mtted de la recaudación, se manejaba según las peticiones

ex tstentes: construcción de cem inos vecinales. acequias, iglesias. etc,

A partir de los padrones de trabajo subsidiario que eran eletorecos por Tenientes

Políticos, se sacaba aremate el impuesto sobre la base de las 2/3 partes de 10 que producía

la recaudación I ode un porcentaje que se fijaba como ganancia para el rernetecor. El peso

que tenía el impuesto del trabajo subsidiario en el presupuesto municipal de Ambato, está

en cecnnecion desde 1888, tanto en la recaudación como tal y como porcentaje de los

jngresos, Esto ocurría debido él que nuevos impuestos desde 1890 toman mayor

importancia: se trata de los estanqui llos y la romana Que van siendo más representativos

en los ingresos municipales, La cifra más alta es la que corresponde a 1881, con el 54%

de los Ingresos, (44) En 1890, el impuesto del trabajo subsidiarIO era el 39% de los

inoresos rnumcipales de Pelileo y el 31 % de los de Píllara, (45) confirmando la

importancia deeste impuesto para el funcionamiento de los muntcioíos.

El impuesto del trabajo subsidiario, estaba en ciertos períodos destinado él la

carretera nocional, pero esto suponía movilizar mano deobra,

(<12) Samuel Ackerman "The trabajo subsidiario l._l, p, 137, Pero en 1849, al año
sigUiente, disminuyen 105 indios libres. aumentan un poco 105 conciertos indígenas y
aumentan los blancos. con menos parroquias registradas. lo Que confirme Que estos
padrones no registraban adecuadamente la población, o Que ésta resistía. (o.o. 144- J45)

(~3) El Nacional. 21-1-1862,
(44) En el anexo NO 8 es posible apreciar la evolución de los ingresos del Municipio de Arnbato

entre 1880 y 1895, con un vacío entre 1882 y 1867 por disponer de información
incompleta.

(45) Francisco noscosc. Cuadro Sinóptico de la provincia del Tungurahua. trnp. del
Tunnurabua. Arnbato. 1893, p, 24,
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CUADRO Nº 111.3.

ARo INGRESOS DEL TRABAJO PORCENTAJE EN RflACION A

SUBSIDIARIO LOS INGRESOS MUNICIPALES

1880* 1.522 305%

1881* 3.116 54.4%

1838 2.820 36.3%

1889 2.380 26.8%

1,'390 2.95:3 32.9$

ló91 :J. u4,) 25,;S;~

I ;~ü) 2.600 21.4%' .. 1 ........

1;?,93 2.569 19.2%

1/394 2.518 23.0%

1895 2344 16.3%

FUENTE: AtvlA. Presupuestos mensuales y anuales del Municipio de Ambeto para los años

índicados. Leg. NQ 7,1880: f.f. 259-265,1881: ff. 436-440; Leg. NºOOO, 1888: ff.

419-431 , 1889: ff. 432-442, 1890-1895: ff. 443-514.

.. Las cifras para 1880- 1881 son en pesos.

Para esto se seguía un proceso de reclutamiento que llegaba a los tententes políticos,

quienes delegaban acom ísjonados el reclutamiento de la población y el envío con vigilencíe

al sitio de trebeío. Habían dos tipos de trabajadores, los voluntarios, que por lo regular

aparecen reclutados en So Icedo y Latacunga, oen algunas parroquias cerno Huachí e lzernbe,

y Jos forzados, que eran obligados a trabajar por lapsos de 1S días en forma rotativa. Los

que eran reclutados en forme compulsiva, rectbten un salario de quince centavos,

superior a los cinco o diez centavos Que regía para el pago de conctertos entre 1870 y

1eso. En base a la correspondencia que dirigia periódicamente el Conduct.or de la
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carretera entre 1871-1872 y 1881-1882, sabemos que los requerimientos de

trabajadores forzados a la semana era de 100 a 150 trabajadores Pero una cantidad tan

pecueñe de trabajadores. era difícil reclutarla, por más medidas de fuerza a que se

apelaran. Por otro lado. ~lQbía también un número limitado de trabajadores voluntarios.

En el Cuadro 111. 4., puede apreciarse para los años 1869, 1881,Y 1882, la proporción

de trabajadores vcuntenos y forzados que habían en los trabajos de la carretera necionet,

tomando los promedios CB trabajadores por semana o por mes que reportaba el Conductor

de laCarretera.

CUADRO N~ 111. 4.

TRABAJADORES VOLUNTARIOS Y FORZADOS EN lA

CARRETERA NAC IaNAL

(Porcentajes).

ARo

1869

1.~81

1882

VOLUNTARIOS

9

23

18

fORZADOS

91

77

82

TOTAL

100

100

100

fUENTE: AGT. ComunícoclOnes del Conductor de la carretera. 1871-1872, lego Nº 1;

1881-1882, lego Nº 2.

Había fuerte resístencíe al trabajo estatal, proveniente de Indígenas decomunidades,

campesinos mestizos y hacendados. Cada uno deestos sectores, tenían sus mottvos para esa

resistencte. Yhay una cuestíón de mayor importencia -bpor qué grupos rmportentes de la

población no desean recíbrr salarios? por Qué no aceptan esa "ínvíteción" a trabajar?

Pero también no se debe perder de vista que había trabajadores voluntarios, Que no

requerían de medías compulsivos para su reclutamiento.
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En el reclutam íento ele los trabajadores, ocurría las primeras dificultades, porque

las eutor rosoes tntertores, no podían cumplir con las cuotas de peones que se les había

asignado reclutar. En 1872, de una cuota de 40 trabajadores, el teniente político de

Atocha solo envió 11. Mientras que el teniente polltiCü de Izamba, solo reunió 13 peones

de los 30 que se soltcttabao. (46) En ese mismo año, elJefe Político dePelileo, se lamenta

que no se puede reclutar la cuota de 50 trabajadores que se da a Pelileo, porque los

Ieruentes Políticos incumplen el número de trabajadores que se les asigna obtener. (47)

aún cuenco se utilizaban desde años anteriores medios como quitar prendas, multas y

cárcel.

-Para obligarles al trabajo se ha adoptado las medidas de mandar se extraigan
prendas. se encarcelen a los individuos aptos para el trabajo y aún se les amenaza
con mullas a lodo aquel Que no concurra; pero a pesar de lo dicho dejan de irse
muchos individues: esto es Señor Gobernador lo que ocurre, puesto que la gente Que
se manda J notífícar es aún con exeso al contingente señalaco a este Cantón, y la
Que concurre es muy pecaC..)" (48)

los trGbajos que 38 cumplen de la carretera nacional entre 1865 y 1890, no

excedían los limites provinciales en cuanto a la distancía neste donde cebíen ser

tresleosocs los peones. Por el Norte, hasta Cunchibamba, en los límites con la provincia

de león y por el Sur con semencetes en ellimite con la províncíe de Chimborazo. Asi Que

luego del proceso de reclutamiento, donde ya había un fa1t:Jnte de peones, en el trayecto de

toe hacia el punto de construcción de la carretera, odurante el trabajo, se producían fugas.

Un Jefe Político de Pil1aro, señala en 1872 "que los peones tan luego que son entregados a

los sobrestantes de cada brigada trabajan uno o dos días cuando más y se vienen

desertándose o lo hacen en el camino de ida". (49) Estos peones reclutados en Pillara, una

vez que estaban ya trabajando volvían a fugar, insiste en otra ocasión el Jefe Político, pero

en ese mismo año, en población considerada blanca de la perroouíe matriz, de 21 personas

Que habían sido reclutadas solo l1egaron 6, después de haberse "desparramado" por eso, el

Jefe Político le dice al Gobernador: " ... pues bien sabe Ud.• que para remitir a los

individuos, que son los más trabajosos que los indios hay necesidad de escolta doble del

(46) AGT. Del Jefe Político de Ambato al Gobernador. Ambalo 21-11-1872, Jefatura Política de
Arnbato. 1872. Leg. NQ 13.

(47) AGT. Del Jete Pclltico al Gobernador. Pelileo 18-1-1872, Jefaura Política de Pettleo, 1872.
Leg.NQI3.

(48) AGT. del Jefe Político al Gobernador. Pelíleo, JefaturaPolítica de Pelíleo, 1868, Leg. Ng 9.
(49) AGT. Del Jefe Político 31 Gobernador. Pillare 27-IV-1872, Jefatura Política de Pillare,

1872..
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